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Que, con IN O E NO 005-2025/1NSPECTOR OBRA-ING.JLFS, de fechade recepción O

de julio del 2025, INFOR
julio del 2025, INFORME
julio del 2025; y;

CONSIDERA

Que, de acu
modificadapor la Ley NO

Título Preliminar de la Le
27902, 28013, 28926. 28

E N0006-2025/1NSPECTOR DE OBRA-ING.JLFS, de fecha de recepción 07
01393-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de 07

do a 10 dispuesto en eI articulo 1940 de la Constitución Política del Perú,
76 0 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
N 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias,Leyes NO

6 , 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son p rso as jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asunto d su competencia

Con fecha O d junio del 2025, el Gobierno Regional de Tumbes y la empresa contratista
GLOBAL MAQ E.R.L., su cri ieron ei ACTA DE INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN, para la ejecución
de la IOARR de emergenc a" EPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL (LA) I.E.

075 CARRUSEL DE NIÑO D STRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",
con un valor ofertado S 75 587.15 soles (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 00/ 100 SOLES), qu in luye todos los impuestos de ley, y un plazo de ejecución de veinticinco (30)
días calendario.

Que, a travé de INFORME NO 005-2025/1NSPECTOR DE OBRA-IÑG.JLFS, de fecha de
recepción 07 de julio del 02 , el Ing. JORGE LUIS FURLONG SOTO — inspector de obra, sugiere a la

Sub Gerente de Obras de G ierno Regional de Tumbes, 'la Conformación 'de Comité de Recepción de
Obras, asimismo, en sus on lusiones indica: Por tanto, visto Que el Residente de obra, mediante Asiento
NO 22 de fecha 30 de jun 0 1 2025, corrobora la culminación de la obra y emite el CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD TECNICA en concordancia a1 INFORME NO 003-2025/1NG-ORCR-RO,. Y CARTA NO 026-
2025/ GLOBALMAQ E.I.R

Que, medi e NFORME NO 006-2025/1NSPECTOR DE OBRA-ING-JLFS, de fecha de
recepción 07 de julio Cel 02 ,

el inspector,Alcanza a1 Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional de
nformidad Técnica de la IOARR: "REPARACIÓN DE COBERTURA YTumbes, el Certificado d

SISTEMA DE DRENAJ ; N EL (LA) I.E. 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA TUMBES, D P RTAMENTO TUMBES", en donde se alcanzo certificado, de conformidad
técnica según el reglame to de la Ley NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICA,
aprobada con Decreto Su re o NO 009-2025-EF.

Que, median e 1 FORME NO 1393-2025/GOBIERNO REGIONAL :TUMBES-GRI-SGO-SG,
de fecha de recepción 08 ej lio del 2025, la Subgerencia de obras, alcanza a la Gerenciá Regional de
Infraestructura, la PROP ES A DE DESIGNACIÓN DE COMITÉ DE RECEPCIÓN DE OBRA, a la vez se
alcanza el INFORME NO 0 6- 025/1NSPECTOR DE OBRA-ING.JLFS, emitido por ei ING. JORGE LUIS
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FURLONG SOTO - insp cto de obra, quien alcanza el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA y
de obra, por medio de los cuales da por culminado los trabajos de la IOARRlos Asientos de cuadern
CI 'N DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075de emergencia: "REP

CARRUSEL DE NIÑOS IS RITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",
solicitando con ello la re epc ón de la citada obra, toda vez que se ha culminado de ejecutar las partidas

ue habiendo realizado la verificación de la ejecución de las partidascontractuales al 100%
contractuales de la referieabra, en amparo del artículo 2120 del Decreto Supremo N? 009-2025-EF; y

a 10 comunicadomedian e e Asiento del Residente de obra NO 22, y el Asiento 'del cuaderno de -obra NO

23 del Inspector de obra; por 10 tanto, de acuerdo a los establecido en el artículo 2120 Recepción de obra
bajo los sistemas de ent eg y plazos, se solicita la designación del comité de' recepción de obra, para
cuyo efecto se propone a los siguientes profesionales:

ING. ANGEL MA CIO SORALUZ FARIAS
ING. FERNAND C ISCUL ROQUE
ING. DEX EYDE C RRASCO FRIAS

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

Que, a trav s d 1 proveído de fecha 08 de julio del 2025, inserto al reverso del INFORME
NO 1393-2025/GOBIER O GIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional de Infraestructura,
deriva el expediente Ad is rativo al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura disponiendoproyectar
acto resolutivo.

Que, el artí ul

General de Contratacio es
siguiente:

212.1. Cumi
rece ción e Z

su ervisor co
técnico s
cinco días co
encontrars c
de con or id

cuaderno e i

212.2. De tro

con ormid d
con ormad

212, numeral 212.1 y 212.2, del' Reglamento de la Ley NO 32069, Ley
- blicas, aprobado con Decreto Supremo NO (509-2025-EF, establece 10

ada ta e ecución de Za obra et contratista solicita az su ervisor Za

obra a través de una anotación en et c aderno de incidencias. EZ

obora et estricto cum Zimiento de Zo establecido en et ex ediente
odi caciones a robadas or Za entidad contratante. En un Zazo de
tabitizados desde ei día si uiente de e ectuada ta anotación de
n orme et su ervisor remite a Za entidad contratante et certi tcado
d técnica. De no constatar Za culminación de Za obra anota en ez
cidencias dicha circunstancia en e! mismo Zazo.

de Zos cinco días hábiles si uientes de remitido ez certificado de
écnica Za entidad contratante designa un comité de recepción
r re resentantes de la entidad contratante de tas ,carreras de

in eniería o a uitectura o ex ertos contratados para esé fi n. Et supervisor no
orma a e ez comité. EZ Colegio de Ingenieros, et Colegio de Arquitectos o ei

re resenta te det ór ano de Control Institucional de ta entidad contratante no
orma a e d Z comité ero uede estar presente en Za recepción de Za obra.
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Que, confor e

obra Nb 22; y el Asiento el c

la cuhninación de las p
COBERTURA Y SISTEM
TUMBES, PROVINCIA T

Que, en tal
de Obras; así como los p
coMITó DE RECEPCIÓ
DE DRENAJE; EN EL (

TUMBES, DEPARTAME

Que, frente

teniendo en cuenta el

tid

M

en

d
A)

Tumbes, I I JUL 2025

10 expuesto, por el Inspector de obra, a través del'Asiento del cuaderno de
aderno de obra NO 23 del Residente de Obra, en los cuales dan cuenta de
s contractuales de la referida IOARR de emergericia: "REPARACIÓN DE
E DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE
ES, DEPARTAMENTO TUMBES".

'do en virtud a 10 informado por el Inspector de •lá obra; y, la Subgerencia
etros normativos citados anteriormente, es procedente CONFORMAR EL
la IOARR de emergencia: "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA
.E. 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA

'vDela

fifo

8 AR DE
AS NT

TO TUMBES".

es e hecho, el suscrito deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
cip o de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando

que las actuaciones ad Inis ativas; informes técnicos que amparan el acto administrativo, han sido
s y/o servidores que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura,formulados por los funcio

p 'endo el marco normativo para tal fin.conforme a su deber; y

Que, estan 0 10 actuado y contando con la visación de la [Subgerencia de Obras,
Responsable del Áreade As ntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regionál.de Infraestructura; y,

a1 el Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la

00 -2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA
E ACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO

REGIONAL TUMBES"; a rob da por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
el 022, modificadapor la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
-G , de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA
-20 3/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y la

A REGIONAL 000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de 'fecha 25 de

Secretaría General Regio
DIRECTIVA NO

"DESCONCENTRACION

GR, de fecha 2 1 de junio
2022/GOB.REG.TUMB
REGIONAL No 00006
RESOLUCIÓN EJECUT
octubre del 2023;

SE RESUE

ARTICULO

E:

P MERO. - CONFORMAR, el Comité de Recepción de la IOARR de
emergencia: "REPARAC óN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075
CARRUSEL DE NIÑOS ST TO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",

rofesionales:integrado por los siguien es

Administrativas
RA-SALA PLENA
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ING. ANGELM U CIO SORALUZ FARIAS
ING. FERNAN O C ISCUL ROQUE
ING. DEX EYD N ARRASCO FRIAS

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

AS

ARTÍCUL S GUNDO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución, a la empresa contratistE
GLOBAL MAQ E.I.R.L ., en su domicilio ubicado en Pasaje Santa Rosa NO 102 Zarumilla Calle , y/o a

correo electrónico: glob m .servici@gamail.com— Inspector de obra, a los DEL COMITi
DE RECEPCIÓN DE OB Secretaria General Regional, Gerencia Regiónal de Infraestructura
Subgerencia de obras, ea de Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás: instancias: del pliego de
Gobierno Regional de mb s; con todas las formalidades de ley.

ARTICU O T RCERO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnoldgía de la Información de
Gobierno Regional de m es, proceda a la publicación de la presente Resolución en. el portal wel

institucional.

Gis RESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIERNO
G CIA

ONAL DE TUMBES
1 ONNFRAESTRVCTURA

Re
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